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Villa hermosa, Tabasco a 15 de agosto de 2022 

ENERGÍA Y GAS DEL GOLFO SA DE CV 
CALLE EL TINTO MZA 12 - NUM 16A 
COL. POMOCA, C.P. 86245 
TEL. 934 107 36 17 
NACAJUCA,TABASCO 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Octava Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 6, Primera Ocasión 

/.5'-09- ic,-z_z_ 

f l "' t l f ll l •  ! ll f l • � A • I I  

tHEMiA 'GAS ortoouo.u. oec.v. 

IIK: EGGUOIOJAUJ 
Cllle ti Tlnto Ml .12 No.16'. Col.Poffloca 

Nic.JU<•, l1b.l.5CoC.P.8624S 
tMfflj��Jdel¡o!fo•hotriwt.com 

ENER · ··t 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación 
Simplificada Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 23 de agosto de 2022 a las 10:00 
horas, con cargo a la partida presupuesta! 24901.-0TROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN, detallado en la REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022; con 

- - 

fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 
41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos 
del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá 
presentar las propuestas y documentación legal, conteniendo lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los licitantes deber án  entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo 
siguiente: 1 

1  

Uno que contenga !ª PROPUESTA TÉCNICA [documentación legal y técnica) y el otro la 
PROPUESTA ECONOMICA, mismos que deberán conteneren la parte exterior, una hoja 
membretada de la empresa pegada en cada sobre que deberá ind icar: tipo de propuesta, 

1 ' 

numero de requisición, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la 
persona físiéa, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder 
especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. 

1 ' 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del 
• 1 

Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 
1 / 

Se hace mención que el H. j\yuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética 
de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar 
de los servidores públicos . 
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ENT 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Magón, 

precursor de la Revolución Mexicana". 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente 

a la fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR 

legible para su verificación. {Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido 
POSITIVO vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. {Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la 
fecha de la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas 
no serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a 
plazos y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio 
vigente en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la C é d u l a d e l  registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, contemplando el rubro 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio 
en general. 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria {SAT). 

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 
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"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 
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d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 

con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 

cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al 

artículo 44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

(Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 

párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4). 



"2022: Ario de Ricardo Flores Magón, 

precursor de la Revolución Mexicana". 

H. AYUNTAMIENTO CONS1lTUClONAl 

DE CENTRO 2021·2024 

11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso 
en papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo 
los siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de 

lote, cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada 
lote a cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se 

describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

11 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; 
conteniendo los siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA 
ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin 
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abreviaturas), con un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin 

incluir el Impuesto al Valor Agregado {IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un 

documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado o adherido a 

algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo. 

(Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las 

fianzas correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el 

proceso de licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área 

usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato 

Excel a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente 

invitación será motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la 

Convocantese reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, 

cuando exista insuficiencia presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los 

montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor 

adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del 

Municipio del Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, 

incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura 

Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 

32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco. 
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H. AYUNTAMIENTO COtlSTITUCIONAL 

DE CEIITRO 2011·202� 

• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima 
de la ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o 
contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los 
bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del 
monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en 
función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con 
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y 
contratos de esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte 
adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar él día 22 de agosto del año en curso, a 
las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la 
Dirección de Administración, pla�ta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, 
Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147 . 

.. 

Sin otro particular, agradez,co su participación, quedo de Usted. 

/ 

! 

M. A ..lattS.JP-11 rellano Lastra 
esidentééÍel ComÍté de Con\pras del 

/ I 

Municipio de Centro, Tabasco. 
,' ' 
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H. A\'UNlAMIEIUO CONSllTUCIONAL 

lnd"ü'strl'as PROM EX S.A de E.V. 

R.F .C .  !PR-1004 · 15 -LJB 
promex@live.com.mx 

C:,l!e las Fuentes Mz.na XXIX, Ed;fic,o 

1 1.1 ·  r n 1 .  Col. Villa las fuentes C P. 86120 
V1llahermosa. Centro. Tabasco;. 

Tel. (9931) 99 91 ]2 

INDUSTRIAS PROMEX, S.A. DE C.V. 

Villahermosa, Tabasco a 15 de agosto de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Octava Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 6, Primera Ocasión 
REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022 

CALLE LAS FUENTES, MANZANA XXIX, EDIFICIO 113 INT. 101 
COL. VILLA LAS FUENTES 
TEL. 9933 518679 Y 9931 999732 
C.P. 86120, CENTRO, TABASCO. 

/ s-- V'>�&:, l t, '2, 'L 

Of. ! ¿ _ \/'> .r- 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación 
S imp l if icada Menor, Primera _Ocasión que se efectuará el día 23 de agosto de 2022 a las 10:00 
horas, con cargo a la partida presupuesta ! 24901.-0TROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN, detallado en la REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022; .. con 
fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1 y 
41, Fracción I del Reg lamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en re lac ión al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos 
del Estado publ icado en el Periódico Oficial el 21 de dic iembre de 2021, para lo cual se deberá 
presentar las propuestas y documentación legal, conten iendo lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 
¡ 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo 
siguiente :  

1 • 
Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la 

' . ' PROPUESTA ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja 
membretada de la empresa pegada en cada sobre que deberá ind icar :  tipo de propuesta, 
numero de requisición, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la 
persona física, administrador único, répresentante legal o quien se acredite con poder 

' especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. 
I / 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del 
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

l ! 
! I  

Se hace mención que el H. j\yuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica 
de los SerJidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar 
de los servidores púb l icos. 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente 

a la fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR 

legible para su verificación. {Si la canvocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 
código QR será motivo de descalificación). 

b} Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido 
POSITIVO vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. {Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 
código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la 
fecha de la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas 
no serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia de l  convenio para el pago a 
plazos y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio 
vigente en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Mun icipio 
de Centro, contemp lando el rubro 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio 
en general. 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria {SAT}. 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincid ir con la Cédula de l 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1}. 
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d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen dom icilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al 
artículo 44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsab il idades Administrativas. 
(Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y ú ltimo 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4). 
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11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso 
en papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo 
los siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de 

lote, cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada 
lote a cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se 

describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; 
conteniendo los siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA 

ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin 
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abreviaturas), con un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su oferta económica.  Por ser el cheque un 
documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado o adherido a 
algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para glrarlo. 
(Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las 
fianzas correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el 
proceso de licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área 
usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9). 
• T iempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• T iempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato 
Excel a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumpl imiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente 
invitación será motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la 
Convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, 
cuando exista insuficiencia presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los 
montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor 
adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del 
Municipio del Centro, por un importe mín imo del 20% del total del documento, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura 
Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 
32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. 
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• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima 
de la ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o 
contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mi l lar sobre el importe de los 
bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del 
monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en 
función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con 
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servic ios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los ped idos y 
contratos de esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte 
adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part ir de la 
fecha en que se hub iese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. · � _ 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardarel día 22 de agosto de l  año en curso, a 
las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ub icada en la 
Dirección de Administración, p lanta alta del Palacio Munic ipal, en Paseo Tabasco 1401, 
Tabasco 2000; teléfonos 993:U77425 y 9933103232 extensión 1147. 

/ 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

/ 

1 

' 
1 

i 

I 

I 
' 

Í 
/ Atentamente 

�A. vo Arellano Lastra 
Presidente deÍ Comité de Compras del 

I / , 

Municipio de Centro, Tabasco. 
/ / 

/ , 

I 

/ / 
I / 
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Villahermosa, Tabasco a 15 de agosto de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Octava Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 6, Primera Ocasión 
REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022 

ALFONSO VIDAL VAZQUEZ 

TEL. C.P. 

Distribuidora del Sureste MAR 
ALFONSO VIDAL VÁZQUEZ 

Correo Electrónico 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación 
Simplificada Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 23 de agosto de 2022 a las 10:00 
horas, con cargo a la partida presupuestal 24901.-0TROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN, detallado en la REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022; con 
fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 
41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto Genera l de Egresos 
del Estado publ icado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cua l se deberá 
presentar las propuestas ·y documentación legal, conteniendo lo s igu iente :  

, 

f 

INFORMACIÓN GENERAL 
/ 

Los l icitantes deb�rán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo 
. . 1 

siguiente: / / 

/ ,  I  

Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la 
1 • 

PROPUESTA ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja 
mernbretada de la empresa pegada eí) ca1a sobre que deberá ind icar: tipo de propuesta, 
numero de requisición, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la 
persona física, administrador único, répresentante legal o quien se acredite con poder 
especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. 

1  ,  

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del 
Comité d� Compras del Mu�icipio de Centro, Tabasco. . 

1 

1 1 ! 1 • 

Se hace mención que el H. Ayúntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica 
de los Servidores Públ icos de'la Administración Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar 

1  •  

de los servidores púb l icos. , 
1  
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente 

a la fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR 

legible para su verificación. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 
código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido 
POSITIVO vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la 
fecha de la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas 
no serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a 
plazos y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio 
vigente en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, contemplando el rubro 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio 
en general. 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédu la del 
registro de Padrón de Proveedores del Municip io de Centro. (Anexo 1). 
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d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al 
artículo 44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsab i lidades Administrativas. 
(Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4). 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITIJC!ONAL 

DE CENTRO 2021·2024 

1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso 
en papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo 
los siguientes requisitos: {Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de 

lote, cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada 
lote a cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se 

describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para br indar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco {Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; 
conteniendo los siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
inclu ir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA 
ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin 
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abreviaturas), con un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un 
documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado o adherido a 
algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo. 
(Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las 
fianzas correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el 
proceso de licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área 
usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: {Anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato 
Excel a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente 

invitación será motivo de descalificación. 
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la 
Convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, 
cuando exista insuficiencia presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los 
montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el deb ido cump limiento del pedido o contrato del proveedor 
adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del 
Municipio del Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura 
Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 
32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. 
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• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima 

de la ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o 

contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mi l lar sobre el importe de los 

bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del 

monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en 

función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con 

fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y 

contratos de esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte 

adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la 

fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 22 de agosto del año en curso, a 

las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la 

Dirección de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, 

Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

/ 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

I 

I 

.J}. • .-61qsl��rellano Lastra 
I 

e del Comité de Compras del 

Municipio de Centro, Tabasco. 

I I 
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Villa hermosa, Tabasco a 15 de agosto de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Octava Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 6, Primera Ocasión 
REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022 

JOSE ALBERTO MOSQUEDA RAMIREZ 
 

C.P. EL.  

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar e la Licit · n 
Simplificada Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 23 de agosto de 2022 a as 10:0 
horas, con cargo a la partida presupuesta! 24901.-0TROS MAT_ERIALES Y ARTÍCULOS DE_ 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN, detallado en la REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022; con 
fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 
41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, erí relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos 
del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá 
presentar las propuestas y documentación legal, conteniendo lo siguiente: 

' 

INFORMACIÓN GENERAL 

i 
siguiente: 

f - 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo 
i 

/ 
/ , . . 

Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la 
PROPUESTA ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja 
membretada 'de la empresa pegada en cada sobre que dJberá indicar: tipo de propuesta, 

1 

numero de 'requisición, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la 
i / . • 

persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder 
especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. 

! 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del 
j f f E 

Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 
1 . . : 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética 
de los SerJidores Públicos de I� Administración Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar 
de los servidores púb l icos . 

\ 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente 

a la fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR 

legible para su verificación. (Si la convoconte se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido 
POSITIVO vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la 
fecha de la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas 
no serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a 
plazos y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio 
vigente en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, contemplando el rubro 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio 
en general. 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 
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d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física Persona jurídico colectiva 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por 
el JNE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 

con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 

cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al 

artículo 44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

(Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 

párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4). 
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso 

en papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo 

los siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 

• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de 

lote, cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada 

lote a cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 

• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 

1. Los bienes ofertados cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se 

describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 

3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 

servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; 

conteniendo los siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 

• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 

• Precios Unitarios sin IVA 

• Importe total por lote 

• Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 

• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA 
ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin 
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abreviaturas), con un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin 

incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un 

documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado o adherido a 

algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo. 

{Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las 

fianzas correspondientes. 

e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el 

proceso de licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área 

usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato 

Excel a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente 

invitación será motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la 

Convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, 

cuando exista insuficiencia presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los 

montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor 

adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del 

Municipio del Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, 

incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura 

Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 

32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco. 
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• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima 
de la ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o 
contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mi l lar  sobre el importe de los 
bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del 
monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en 
función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con 
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la m isma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquis iciones, Arrendam ientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquis iciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y 
contratos de esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte 
adjud icado los firmará en un plazo máx imo de 20 días hábi les contados a partir de la 
fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjud_icación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 22 de agosto del año en curso, a 
las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones¡ ub icada en la 
Dirección de Administración, planta alta del Palacio Municipal ,  en Paseo Tabasco 1401, 
Tabasco 2000; teléfonos 993�177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su partic ipación, quedo de Usted. 
/ 

! 

Ateat mente . 

� o"'"'"°�"" Presidente d,el Comité de Compras del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

I / I 

! 

1 

1 
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/ 
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"2022: A1io de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana". 

Villa hermosa, Tabasco a 15 de agosto de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Me"nor 
Octava Sesión Ordinaria, Ingresos ProJfcís·· 

Asunto 6, Primera Ocasión 
REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022 

 

TEL.  

"!j//íli'1�
/ /;Jo ¡t,.,t.{ 

Por este conducto, me permito h na rdial invitación a participar en la Licitación 
S i m p l i f i c a d a  M e n o r ,  P r i m e r a  Ocasión que se efectuará el día 23 de agosto de 2022 a las 10:00 
horas, con cargo a la partida p r e s u p u e s t a !  24901.-0TROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN, d e t a l l a d o  en la R E Q U I S I C IÓN: SAS-REQ-3877-2022; con 
f u n d a m e n t o  en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
A r r e n d a m i e n t o s  y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 
41, Fracción I d e l  Reglamento de la Ley de A d q u i s i c i o n es, A r r e n d am ient o s  y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en r e l a c i ó n  al Artículo 9 del Presupuesto  Ge ner a l  de Egresos 
del Estado p ub l i c a d o  en el P e r i ó d i c o  Oficial el 21 de d i c i e mbr e  de 2021, para l o  cua l  se deberá 
presentar las propuestas y documentación legal, con t e n iendo lo  s i guie nte : 

/ 

MARCOS ALVAREZ MACOSAY 

INF O RMA C I Ó N  GENE R A L  
! 

Los l i c i t a n t e s  d eberán  entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo 
s igu ient e : 

Uno qu e  contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la 
PROPUESTA ECONÓMICA, m i s m o s  qu e  d ebe rán contener en la parte exterior, u n a hoja 
membretad� de la e mpr e s a  pegada el) éada sobre que deberá i n d i car :  tipo de propuesta, 
numero de requisición, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la 

' ' persona física, administ rado r  único, representante legal o quien se acredite con poder 
especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. 

, '  

1  
Los escritos so l i c i t a d os d ebe r á n  dirigirse al M.A. Gustavo Ar e l lano Lastra, Presidente del 
Comité dJ Compras del Mu�icipio de Centro, Ta basto. 

1 ' 

Se hace m e n c ión  qu e  el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética 
de los Servidores Púb l i c o s  de la A d m in ist r a c i ó n  Púb l i c a  Estatal, mismos que rigen el actuar 
de los servidores púb l i c o s . 
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H. AYUNTAMIENTO COttsTITUClONAL 

DE CENTRO 2021·1024 

E TR "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana". HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente 

a la fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR 

legible para su verificación. {Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 
código QR será motiva de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido 
POSITIVO vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. {Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 
código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la 
fecha de la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas 
no serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a 
p lazos y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio 
vigente en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados . 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédu la del registro de Padrón de Proveedores del Mun ic ip io 
de Centro, contemplando el rubro 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio 
en general. 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

c) Formato de Acred itamiento de la Personal idad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municip io de Centro. (Anexo 1). 
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OE CENTRO 2021-2(124 

· · c E N T R O "  
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana". 

d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para Votar expedida por el 
U',IE o ... IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

' e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del 'Artículo 51 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencla de dos años en el rubro solicitadÓ. . ' 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo eléctrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. ¡ 

i 

h) Escrito de :manifiesto de vínculos o relaciones con '  servidores públicos de acuerdo al 
artículo 44, Segundo Párrafo dé 1/Ley General de! Responsabilidades Administrativas. 
(Anexo 3)., í 

i) Escrito de manifiesto (conflicto _de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4). 

t 

1 



"2022: Año de Ricardo Flores Magón, 

precursor de la Revolución Mexicana". 

1 
, ..•• 1 

1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso 
en papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo 
los siguientes requisitos: (Anexo S) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de 

lote, cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada 
lote a cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados c u m p l e n  cabalmente con las especificaciones técnicas q u e  se 

describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. . 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

/ Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

/ 

/ 

111.  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; 
conteniendo los siguientes requisitos: 

I 

• Número d/requisición (es) ,. 
i / / .- • Número d_é lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 

• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 

•  • Cotizar en Mo n e d a  Nacional y en Id i o m a  Español 
.  ! , 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7) 

b) De confor�idad con el artículó• 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
P r e s t a c i ó n d e  Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO \NEGOCIABLE con la leyenda "PARA 
ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a n o m b r e .  del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin 

1 
1 

· 1 
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abreviaturas), con un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un 
documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado o adherido a 
algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo. 
(Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las 
fianzas correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el 
proceso de licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área 
usuaria .  

d) Documento en papel membretado del licitante donde  se ind i que  lo siguiente: {Anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato 
Excel a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 
• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente 

invitación será motivo de descalificación.  
• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la 
Convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar  los lotes o partidas cotizadas, 
cuando exista insuficiencia presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los 
montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cump l imiento del pedido o contrato del proveedor 
adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del 
Municipio del Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura 
Nacional legalmente constituida .  Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y  
32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. 



• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima 
de la ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o 
contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los 
bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del 
monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en 
función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con 
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la m isma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquis iciones, Arrendam ientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adqu isic iones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los ped idos y 
contratos de esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte 
adjudicado los firmará en un plazo máx imo de 20 días háb i les contados a partir de la 
fecha en que se hubiese notif icado al licitante el fallo o la adjud icación. � 

• Las propuestas deberán entregarse a más tarda(él� día 22 de agosto del año en curso, a 
las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la 
Dirección de Administración, planta alta del Palacio Mun ic ipa l ,  en Paseo Tabasco 1401, 
Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 
/ 

/ 

! 

! 

I 
i  

/ 

/ M� o/Arellano Lastra 
r�a-énte del Comité de Compras del 

/ , 

Municipio de Centro, Tabasco. 
, '  

I 

/ I 

/ / 
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UH l o:: , v n ,  

BRINDIS FERNÁNDEl 
- 

,¡ f.C 

EL

CUAUHTEMOC BRINDIS FERNÁNDEZ 

TEL ,C.P

Villa hermosa, Tabasco a 15 de agosto de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Octava Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 6, Primera Ocasión 
REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022 

1 s  J o � /  Zo el  

/-\ \.O : U3 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación 
Simplificada Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 23 de agosto de 2022 a las 10:00 
horas, con cargo a la partida presupuesta! 24901.-0TROS MATERI_ALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN, detal lado en la REQUISICÍÓN: SAS-REQ-3877-2022; con 
fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 11  y 
41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos 
del Estado publ icado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá 
presentar las propuestas y documentación legal, conteniendo lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 

! 

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo 
siguiente: 

! 
/ 

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la 
' . , 

PROPUESTA ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja 
membretada de la empresa pegada en cada sobre que d é b e r á  indicar :  tipo de propuesta, 
numero de requisición, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la 
persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder 
especial pa�a efectos de procedimientos de esta nat�raleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del 
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

' 

Se hace m e n c i ó n  que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética 
de los Servidores Públicos de i'a Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar 
de los servidores públicos .  

\  
'  
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E 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Aílo de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana". 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente 

a la fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR 

legible para su verificación. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido 
POSITIVO vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la 
fecha de la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas 
no serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a 
plazos y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio 
vigente en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la C é d u l a d e l  registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, contemplando el rubro 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio 
en general. 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 
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d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 

documentación: 

Persona física 

• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 

• Acta Constitutiva y todas sus 
modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 

con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 

cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al 

artículo 44, Segundo Párrafo de la ley General de Responsabilidades Administrativas. 

(Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 

párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4). 
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1 1 .  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso 
en papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo 
los siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición {es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de 

lote, cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada 
lote a cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se 

describen en las requisición {es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

1 1 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

aj Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; 
conteniendo los siguientes requisitos: 

• Número de requisición {es) 
• Número de lote, cantidad, u n i d a d  y  descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 

i n c l u i r  en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA 

ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del M U N I C IP I O  DEL CENTRO {sin 
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abreviaturas), con un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado {IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un 
documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado o adherido a 
algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo. 
(Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las 
fianzas correspondientes. 

e) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el 
proceso de licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área 
usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9). 
• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato 
Excel a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente 
invitación será motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la 
Convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, 
cuando exista insuficiencia presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los 
montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes. a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor 
adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del 
Municipio del Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura 
Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 
32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de> Tabasco. 
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• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima 

de la ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o 

contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los 

bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del 

monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en 

función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con 

fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art, 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y 

contratos de esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte 

adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la 

fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 22 de agosto del año en curso, a 

las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones¡ ubicada en la 

Dirección de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, 

Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

/ 

I 

,,_,-- .•• ayo Arellano Lastra 
/ ' 

Presidente del Comité de Compras del 
/ 

Municipio de Centro, Tabasco. 

I 
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Villa hermosa, Tabasco a 15 de agosto de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Octava Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 6, Primera Ocasión 
REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022 

15)� � [ }1 

1: 24 VM Joii DHi9Jc 

'Pe lós San/6.s Aj �:O no 

 TEL. 
 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación 
Simplificada Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 23 de agosto de 2022 a las 10:00 
horas, con cargo a la partida presupuesta! 24901.-0TROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN, detallado en la REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022; con 
fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 
41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos 
del Estado publicado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá 
presentar las propuestas y documentación legal, conteniendo lo siguiente: 

INFORMACIÓN GENERAL 
! 

Los licitantes deb�rán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo 
' siguiente: 

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la 
PROPUESTA ECONÓMICA, mismos que deberán conte�er en la parte exterior, una hoja 
membretada de la empresa pegada en éada sobre que ,deberá indicar: tipo de propuesta, 
numero de requisición, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la 
persona física, administrador único, répresentante legal o quien se acredite con poder 
especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. 

/ / 

1 r 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del , I 
Comité de Compras del Munlciplo de Centro, Tabasi:o. 

, I 

' ' 

Se hace mención que el H. AyÚntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética 
de los Servidores Púb l icod de la Administración Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar 
de los servidores públicos. ! 

\ 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente 

a la fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR 
legible para su verificación. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

b} Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido 
POSITIVO vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

c} Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la 
fecha de la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas 
no serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a 
plazos y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante e! ejercicio 
vigente en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, contemplando el rubro 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio 
en general. 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT}. 

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 
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d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios de! Estado de Tabasco. (Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al 
artículo 44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

(Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4). 
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso 
en papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo 
los siguientes requisitos: {Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de 

lote, cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada 
lote a cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se 

describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; 
conteniendo los siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA 
ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin 
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abreviaturas), con un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin 

incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un 

documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado o adherido a 

algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo. 

(Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las 

fianzas correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el 

proceso de licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área 

usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato 

Excel a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente 

invitación será motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la 

Convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, 

cuando exista insuficiencia presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los 

montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor 

adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del 

Municipio del Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, 

incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura 

Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 

32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Estado de Tabasco. 
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• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima 
de la ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o 
contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los 
bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del 
monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en 
función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con 
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y 
contratos de esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte 
adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardarel  día 22 de agosto del año en curso, a 
las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la 
Dirección de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, 
Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

¡ 

Atentamente 

Í 

\ 

o 

Presidente cf,el Comité de Compras del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

I 
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Villahermosa, Tabasco a 15 de agosto de 2022 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Octava Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 6, Primera Ocasión 
REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022 

WILBERT ALFREDO GUTIERREZ JIMENEZ 

TEL.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación 
Simplificada Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 23 de agosto de 2022 a las 10:00 
horas, con cargo a la partida presupuesta! 24901.-0TROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN, detallado en la REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022; con 
fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 11 y 
41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos 
del Estado pub l icado en el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2021, para lo cual se deberá 
presentar las propuestasy documentación legal, conten iendo lo siguiente : 

INFORMACIÓN GENERAL 

Los íicitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo 
siguiente: 

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la 
PROPUESTA ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja 
membretada de la empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, 
numero de requisición, nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la 
persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder 
especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. 

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del 
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética 
de los Servidores Púb l icos de la Administración Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar 
de los servidores públicos . 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente 

a la fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR 

legible para su verificación. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 
código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido 
POSITIVO vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la 
fecha de la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas 
no serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a 
plazos y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio 
vigente en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados . 

b) Copia vigente y actual izada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, contemplando el rubro 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio 
en general. 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cua l  debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municip io de Centro. (Anexo 1). 
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d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de Nacimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco. {Anexo 2). 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores púb l icos de acuerdo al 
artículo 44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
(Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley General de Responsab i l idades Administrativas. {Anexo 4). 
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11. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso 
en papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo 
los siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 

• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de 
lote, cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada 
lote a cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
1. Los bienes ofertados cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se 

describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

11 1 .  DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

a) Proposición impresa en papel mernbretado del licitante, con sello y firma autógrafa; 
conteniendo los siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 

• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 

• Importe total por lote 

• Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA 
ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin 
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abreviaturas), con un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un 
documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado o adherido a 
algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo. 
(Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquel los que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las 
fianzas correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el 
proceso de licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área 
usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9). 
• Tiempo de entrega 
• Lugar y forma de entrega 
• Condiciones de pago 
• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato 
Excel a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

/ 

OBSERVACIONES: 
• 

• 

• 

• 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente 
invitación será motivo de descalificación. 

f  

De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la 
Convocant/se reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, 

1 • / 

cuando exista insuficiencia presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los 
I , 

montos previstos para la Licitación. / ¡ 

La adjudicación de la presente se realiiará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
.  J 

conforme lo dispuesto en el articuló 3;1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 
Para Jarantizar el debido c�mp.LJmiento del pedido o contrato del proveedor 
adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del 

' f • Municipio del Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, 
1  '  incluy

1
endo el Impuesto.al Valor Agregado; exp1edida por Afianzadora de cobertura 

Naciohal legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y  
32 fracción 1 1 1  de la Ley deAdqulsiclones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. 

' 
' 
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• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima 
de la ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o 
contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mi l lar sobre el importe de los 
bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del 
monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en 
función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con 
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y 

contratos de esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte 
adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación,  

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 22 de agosto del año en curso, a 
las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la 
Dirección de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, 
Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 

Atentamente 

/ . A. G�av ano Lastra 
RÍ:esid�dél'Comité de Compras del 

/ 

Municipio de Centro, Tabasco. 

! 

1 

/ I 
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Octava Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 
Asunto 6, Primera Ocasión 

REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022 

Villahermosa, Tabasco a 15 de agosto de 2022 

R 
. . .  -  .. . 
u 

.  J  ovi f', Sc,\"('l 

G,.,;, ta vi . 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
\ GRUPO 

� BARRA 
" 1 , 1 , , � 1  0 , 1 1  1  ,  • •  ,  • .  ¡  

R F C 

Cel. 
 

JOVITA BARRA CASTAN 

TEL.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación 
Simplificada Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 23 de agosto de 2022 a las 10:00_ 
horas, con cargo a la partida presupuesta! 24901.-0TROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN, detallado en la REQUISICIÓN: SAS-REQ-3877-2022; con 
fundamento en los Artículos 22, Fracción 1 1 1  y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adqu is iciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción 1 1  y 
41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto Genera l de Egresos 
del Estado pub l icado en el Periódico Oficial el 21 de dic iembre de 2021, para lo cual se deberá 
presentar las propuesta,s y documentación legal, conteniendo lo sigu iente : 

INFORMACIÓN GENERAL 
I 

sigu iente: 
Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo 

i 

I , ,. 

Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la 
PROPUESTA ÉCONÓMICA, m ismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja 
mernbretada de la empresa pegada en cada sobre que deberá indicar :  tipo de propuesta, 

. , , 

numero de requisición, nombre Y. domicilio fiscal dél licitante, firma autógrafa de la 
persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder 
especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. 

! 

Los escritcis solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del 
'  Comité de Compras del Mun icipio de Centro, Tabasco. 

1 

Se hace mención que el  H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética 
de los Servidores Púb l icos de la Administrac ión Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar 

, ' 

de los servidores púb l icos .  , 
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EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR: 

l. DOCUMENTACIÓN LEGAL 

Fuera del sobre 
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente 

a la fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR 

legible para su verificación. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido 
POSITIVO vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal 
del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve imposibilitada de escanear y/o leer el 

código QR será motivo de descalificación). 

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la 
fecha de la sesión. 

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas 
no serán consideradas para su apertura y revisión. 

Dentro del sobre 

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a 
plazos y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio 
vigente en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación y 52 BIS, Fracción IV del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene 
créditos fiscales y/o determinados. 

b) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio 
de Centro, contemplando el rubro 035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio 
en general. 

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de Identificación Fiscal, 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

c) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del 
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1). 
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d) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente 
documentación: 

Persona física 
• Acta de N a  cimiento 
• Constancia de situación fiscal (no 

mayor a 30 días). 
• Identificación oficial vigente 

(credencial para votar expedida por 
el INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía, pasaporte. 

• Comprobante de domicilio no mayor 
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

Persona jurídico colectiva 
• Acta Constitutiva y todas sus 

modificaciones. Remarcar con color 
fosforescente: 
Razón social, objeto social relativo al rubro, 
capital social, autoridad de quien 
administre la sociedad, poderes, 
atribuciones y socios. 

• Poder Notarial del representante legal, 
en caso de que no se desprenda del 
acta constitutiva. 

• Constancia de situación fiscal (No 
mayor a 30 días). 

• Identificación oficial vigente 
(credencial para votar expedida por el 
INE o IFE, cédula profesional con 
fotografía o pasaporte) del 
representante legal de la empresa 

• Comprobante de domicilio no mayor a 
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE, 
AGUA) 

e) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra 
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco. {Anexo 2}. 

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa 
con experiencia de dos años en el rubro solicitado. 

g) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer 
cualquier tipo de notificación. 

h) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al 
artículo 44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabil idades Administrativas. 
(Anexo 3). 

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último 
párrafo de la Ley Genera l de Responsabilidades Administrativas. {Anexo 4). 
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso 
en papel membretado de la empresa, con sello y firma autógrafa del licitante, conteniendo 
los siguientes requisitos: (Anexo 5) 

• Número de requisición (es) 
• Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de 

lote, cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada 
lote a cotizar. 

• En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS". 
• Cotizarse en idioma español. 

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que: 
l. Los bienes ofertados cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se 

describen en las requisición (es) o solicitud de servicio. 
2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier defecto de fabricación, diseño, 

especificaciones o vicios ocultos. 
3. Tiene la capacidad para proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 

instalaciones y equipo adecuado, así como personal competente para brindar los 
servicios o los bienes ofertados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6). 

111. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; 
conteniendo los siguientes requisitos: 

• Número de requisición (es) 
• Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca 
• Precios Unitarios sin IVA 
• Importe total por lote 
• Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta 
• Cotizar en Moneda Nacional y en Idioma Español 

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7) 

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá 
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA 
ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC!ONAL 

DE CENTRO 2021·202� 

CE TR "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana". HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

abreviaturas), con un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA}, de su oferta económica. Por ser el cheque un 
documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado o adherido a 
algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo. 
(Anexo 8). 

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán 
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las 
fianzas correspondientes. 

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el 
proceso de licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área 
usuaria. 

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9). 

• Tiempo de entrega 

• Lugar y forma de entrega 

• Condiciones de pago 

• Tiempo de garantía 

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato 
Excel a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente 
invitación será motivo de descalificación. 

• De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la 
Convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, 
cuando exista insuficiencia presupuesta! o por rebasar todas las proposiciones los 
montos previstos para la Licitación. 

• La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, 
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor. 

• Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor 
adjudicado deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del 
Municipio del Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura 
Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y 1 1 1  y 
32 fracción 1 1 1  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco. 
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• Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los 
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima 
de la ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o 
contrato, una pena convencional equivalente al 5 al mil lar sobre el importe de los 
bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del 
monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en 
función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con 
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley. 

• Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y 
contratos de esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte 
adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjucJicación. 

• Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 22 de agosto del año en curso, a 
las 10:00 horas, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la 
Dirección de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, 
Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147. 

/ 

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted. 
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